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CLÁUSULA OCTAVA: PROTECCIÓN DE DATOS 

Las partes declaran conocer que en ejecución de los servicios materia del 
presente convenio, podrán tener acceso a determinada información que se 
encuentra protegida, entre otros, por el artículo 2º numeral 10) de la 
Constitución Política del Perú y la Ley N ° 29733 - Ley de Protección de Datos 
Personales y su Reglamento. En consecuencia, con miras a asumir las 
medidas de seguridad y resguardo de la información sobre datos personales 
que mutuamente se han facilitado o pudieran facilitar, con la única finalidad 
de ejecutar los acuerdos del presente convenio, ambas partes se obligan a 
mantener en estricta reserva y absoluta confidencialidad, así como el 
contenido de todos los documentos, base de datos e informaciones que, con 
motivo de la ejecución de las obligaciones establecidas en este Convenio se 
hubiesen hecho llegar o facilitar, incluso a futuro. Esta obligación está 
referida pero no limitada a los documentos, listados e información en 
cualquier tipo de medio, que contenga datos sobre Trabajadores 
(Colaboradores), Candidatos, Interesados, Proveedores, Terceros, Clientes, 
programas y aplicativos computacionales, planes y proyectos que no sean 
de conocimiento público, y cualquier otra información o idea que, por 
necesidad del servicio, se tenga acceso, la cual no podrá ser utilizada para 
fines distintos de los conducentes a la prestación de los servicios 
establecidos en el convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: VIGENCIA 

Este convenio tendrá validez durante 12 meses a partir de la fecha del 
presente documento, con la posibilidad de renovarse por acuerdo de ambas 

partes que conste por escrito, previa verificación de lo establecido en el 
numeral 3.3 de la cláusula tercera. 
Los beneficios a favor de EL COLEGIO, establecidos en este 
convenio, serán activados a los cinco (05) días útiles de la firma del 
presente documento. 

Estando de acuerdo con el contenido del presente Convenio, las 
partes lo suscriben a los 18 días del mes de agosto de 2022. 

Rafael Yzaga De Bemardis 
Gerente General - ICPNA 

Sanchéz García 
ANA 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA SUR 

RAFAEL YZAGA (Nov 9, 2022 15:48 EST)
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